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Lacontribución de los Estados de la Federación al constihlcionatismo 
mexicano está aún por valorarse; son muchas las instituciones que 
tienen su origcn en las entidades federativas. Las ideas de los 
Constituyentes de Querétaro, sin duda, surgieron de su experteiicia 
y formación en sus respectivos Estados. 

Entre los textos de mayor influencia en el ánimo de los Cons- 
tituyentes de Querétaro puede considerarse e1 Proyecto de 
Constitución del gran jurista y político morelense José Diego 
Femández. Su vida es una conjugación feliz: abogado postulante de 
los asuntos más graves durante el porfiriato y, en otra época. Senador 
de la República, donde defendió lasoberaniade los Estados y resaltó 
el papel dejuzgador en la solución de los conflictos entre los poderes 
públicos. 

Conoció la primera Constitución de su Estado, en la cual 
establecía la facultad del Tribunal Superior de Justicia para dirimir 
las controversias entre el Ejecutivo y In legislatura local. De allí 
seguramente se inspiró para proponer en el Proyecto de Coiistitu- 
ción, publicado en 19 14, la facultad para resolver estas controversias 
que recogió el Constituyente de Qncrétaro en el artículo 105 & la 
Coiistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Como integrante de la XXVI Legislatura del Congreso de la 
Unión, participó en la solicitud de colaboración que cl Poder 
Legislativo dirigió al Poder Judicial en la investigación sobre un 
presunto fraude en las elecciones en un distrito del Estado de Murelos, 
antecedente de la justicia electosal del país. 

Las recomendaciones dc José Diego Femández, a (savés del 
mencionado Proyecto dc Constitución de la Confederación Cívica 
Indcpendientc, contribuyeron a forjar estas dos iiistituciones funda- 
mentales. Pero el legado de Diego Fernández reside en su valora- 
ción dcl Poder Judicial Federal cn la democratización dc México y 
en cl mantenimiento del orden constitucional entre los Estados y el 
Gobierno Federal. 

El Proyecto de Constitución que ahora se reproduce es 
comeniacio ampliamente en un estudio del Doctor Manuel González 
Oropeza, quien ha colaborado en obras publicadas por la Suprema 
Corte de Justicia, por lo que el lector podrú apreciar con claridad la 
contribución de un litigante y posteriormente parlamentario, que vivió 
en la turbulenta época revolucionaria de México, pero que no perdió 
oportunidad para poner nuevas instituciones. 

Comiré de Publicaciones y Promoción Educuriva 
de la Suprema Corre de Justicia de la Nación 

Ministm Mariano Azuela Guitrón 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
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ENBUSCADEUNA 
INELUENCIA PERDIDA 

"El Progreso humano coniienza 
cuando remtina la unanimidad". 

.José Diego Fernández 
(México, política experimenrai) 

La Constitución Mexicana de 1917 es la más antigua de Am6rica Ia- 
tina y quizás la más reformada en el sub-continente. Formalmente 
no es una nueva Constitución, pues se trata de unas reformas 
emprendidas por el gobierno revolucionario de Venustiano Carranza 
en 1916 sobre el texto de la anterior Constitución de 1857; sin em- 
bargo, nadie se refiere a ella como una versión reformada de la 
anterior Constitución. 

Carranza consideró necesario reformar la Constitución que 
fue su bandera para sublevarse contra Victonano Huerta, porque 
había sido tan extensamente reformada que el texto original ya era 
irreconocibtc. Este juicio se basó en las 5 1 reformas constitucionales 
que se aprobaron en sus 60 años de vigencia. A1 respecto Félix F. 
Palavicini escribiú: 

Como puedeverse, mirs de la tercera partede la Constitución 
es nueva, y como estas reforma han obedecido siempre a 
las tendencias particulares de la política de los en 
el noder. v a veces a la necesidad de proteger determinados . .. . - 
y poderosos intereses individuales, los remiendos han sido 
verdademspiirehes puestos aquí o allá sin cohesión ni unidad. 
A esto agreguemos que los artículos no reformados han 
vivido en suspenso o son ya anacrónicos y resultará que de 
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la Constitución de 1857 no nos queda ahora ya casi otra 
cosa que la cita del año en que se promulgó.' 

UNAM. 1 9 9 ~ , ' ~ .  45 
- 

Manuel Gonzalez Oropcza. "Reccnt problems and Do~olr>~ments on the Rule 
of Law in Mexico". Texos Intemationol Lon, Joumal. Volumen 40. Ndmero 3. 

La escandalosadesproporción de reformas parciales a nuestra 
Constitución actual y el espíritu que llcvó a Carranza a reformar la 
anterior y promulgar la vigente, fundadan nuevamente la necesidad 
de refamarla integralmente. Estas reformas paicidcs iniciadas en 
1921 han sido hasta la fecha, alredcdor de 427 reformas y se atribu- 
yen a los Presidentes más que a las Legislaturas de los Estados, o 
miembros de1 Congreso de la Unión, o cualquier otro actor político 
dcl sistema, lo que refleja la concentración y orientación de las 
reformas aludidas. Revisemos el número de reformas constitucionales 
en elsiguiente cuadro, de acuerdo alapromulgación y, en abmmadora 
medida, promoción de cada Pre~idente:~ 

Prcsidenfe 

Alvaro Obregón (1920-1924) 
Plutarco Elías Calles (1924-1928) 
Emilio Portes Gil (1928-1930) 
Pascual Ortiz Rubio (1930-1932) 
Abelardo L. Rodnguez (1932-1934) 
Lázaro Cárdenas (1934-1940) 
Manuel Ávila Camacho (1940-1946) 
Miguel Atemin (1946-1952) 
Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958) 
Adolfo López Mateos (1958-1964) 
Gustavo Díaz Ordaz (1964-1970) 
Luis Echeveda (1970-1976) 
José L6pez Portillo (1976-1982) 
Miguel de la Madrid (1982-1988) 
Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) 
Ernesto Zedillo Ponce dc León (1994-ZOW) 
Vicente Fox (2000-2006) 

Numero de decretos con 
reformas constitucionales 

7 
18 
2 
4 
22 
15 
18 
20 
2 
11 
19 
40 
35 
60 
51 
74 

17 (1) - 
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Cuando los diputados constituyentes se reunieron en 
Querétaro muchos provenían de la XXVI Legislatura del Congreso 
de la Unión que enfrentó ei despotismo y persecución de Huerta, 
uno de los integrantes del Senado en esa Legislatirra lo fue José 
Diego Fernández (1848-1923), originario del Estado de Morelos, a 
quien se le conoce muy poco, a pesar de sus grandes contribucioues, 
y a quien se debe el proyecto de rcforma constitucional que pre- 
sentamos en esta edición. 

La influencia de ese proyecto es indudable, sobre todo en lo 
relativo a la ampliación de facultades de la Suprema Cortede Justicia, 
pues no sólo fue un prestigiado abogado postulante que confió y 
contribuyó a mejorar el foro y la judicatura mexicanas, sino que en 
1885 fue Secretario de la Corte y en 1886 fue Procurador General, 
cargo que entonces también se integraba al pleno de la Suprema 
Corte.Wo obstante, el reconocimiento de esta influencia en el Con- 
greso Constituyente no ha sido explícito ni abierto como el de otros 
juristas, digamos Emilio Rabasa. Las razones están por descubrirse, 
pero en una época de luchas de facciones, quizás su proyecto que 
tenía el membrete de iin partido político y no s61o de la autoría digna 
del jurista, hubiese provocado recelo en citarlo y reconocer abier- 
tamente lo que en cl fondo sucedió: ta influencia de su proyecto en 
el Constituyente de Querélaro. 

Se trataba de la Confederación Cívica Independiente que tuvo 
la buena idea dt publicar ensayos y reportes sobre los problemas 
sociales posteriores a la caída de Pofi~rio Díaz, uno de ellos, publi- 
cado en 1912, fue el Informe sobre los dormitorios públicos para la 
clase desposeída en la Ciudad de México que describió las nece- 
sidades de los ii~digentes.~ 

No obstante, su contribución más sólida a las instituciones 
h e  sin duda La Constitucirín de 1857 y sus r&muis, publicado en 
1914, donde entre muchos otros conceptos, consolidó la necesaia 
intervención de la Suprema Cortepara judicializar los conflictos entre 

'Rafael mego Femhder Sotelo. "U«n José Diego Femández Torres. Semblanza. 
escritos y biblioteca de un junsrv del Poriiriato". Anuario Mexicano de Historia 
del Derecho. Volumen XIV Año 2002. UNAM, p. 141. 

Mano Baiboss. ( Iuz .  '?nsalubns e i ~ m a i e s :  Aloiamientos temporales en la 
ciudad de México 1 m 1 9 2 0 .  Scripfa Noinr. Revista Electr6nica de GeogiaPia y 
Ciencias Sociales. Universidad de Barcelona. Volumen VII. Número 146. lo. de 
agosto de 2003. 
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poderes que se presentaran en los Estados, dando así pauta para la 
creación de la controversia constitucional. 

Siendo senador de la República, José Dieso Femándcz defen- 
dió la soberanía de su Estado natal, Morelos, contra la forzada desa- 
parición de poderes decretada por el comandatrte militar Juvencio 
Robles, en foima por demás incoiistitucional, en 1913.5 Por ello, 
bien comprended que la solución de los conflictos en situaciones de 
emergencia, debería ser apegada a laley. como el parmayos funciona 
en las tormentas, según su dicho y, por lo tanto, quien resolviera de 
tos conflictos entre poderes debería ser un tribunal. 

Como morelense, Diego Femández había presenciado que la 
nrimcr Constituciún de su Estado. nromuleada el 7 de diciembre de L. ~~~ 

~ ~ 

1871, había incluido una facultad especial al Tribunal Superior 
de Justicia, mediante la cual éste sería el encargado de resolver las 
controversias entre los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, 
en un plazo de diez días, sin poder hacer una dectaracióti general, 
según se reguló a travks deios d c u l o s  108 a 118 de laConstituci6n.h 

Valentíii López González. José Diego Feniándei, Defensor de In Sobrrnnúi 
del Estudo de Morr1o.s. Cuadcmos Morelenses. 1982, p. 11-13. Del mismo autor 
ver El Cllaffelazo de Morelos de 1913. Cuadernos Morelenies. 

mira las controversias que se susciten entre los poderes legislativo y ejecutivo por 
leyes o actos que este iiltimo juzgue anticonititucionalcs" Componuía al Tribunal 
ocuparse de las controversias, pero al hacerlo "se desentenderá de la conveniencia 
política o administrativade la ley" (axtículo 109). Antes de resolver sobrc la consti- 
tiscionalidad de la ley o el acto contravenido. el tribunal pleno, por cl voto de dos 
tercios de los magistrados presentes. calificará previamente si la ley o acto son 
contioucrtibles. (artículo 110). K i  trihunal resolveiá en cinco días. dejando en sus- 
penso mientras ranto a la leyo el acto, y su resolución tenddpor objeto ladcclwación 
de subsistencia o nulidad de la ley o acto impugnado (anículo 112). Pasado el 
termina para resolver, si no se hubiese llegado a una declzación, la ley o a l a  
subsistirá y se iniciaría la respoiisabilidad de los magistrados por dicha omisión 
(artículo 113). Sc enrluyen de e s t s  contiovc~sias las reformas a i a  Constimcibn y los 
actos del Congreso como junda y como Colegio Electaiel (aifículo 114). El m- 
bunal no podid intsipretvr la Constitución ni usar dcl arbitrio judicial al ejercer 
esta facultad (artículo 115). Cuando el Goberndt do? utilice esfa controversia tendrá 
la obligación de señalar claimcnte la disposicibnmati~cionai que se viole por la 
ley a acto reclamado dentro de un plazo de 48 horas, a pmür de que tenga cona- 
cimiento de la leyo acto en cuestión. (aRicrrlo5 116 y 117). Una ley reglamentará el 
ejercicio de esta facultad, sin la euai no podrá sustanciarse ninguna controversia 
(an(culo I18f.Oeneto 14 que pmmulga la Constitaciiin del Estado de Morelos. 7 de 
diciembre de 1871. EranLisco Leyva. 



Cuando la Confederación Cívica Independiente le encomendó 
a José Diego Fernández la elaboración de un proyecto de refor- 
mas constitucionales, el jurista tuvo en mente la irnpor(ancia que 
deberíacobrar la Suprema Corte en laconsttucción del nuevo orden 
constitucional surgido de la Revolución Mexicana. Sobresalen de 
su Aiiteproyecto diversas preocupaciones: 

1 .  Que el Senado tenga tres miembros por cada entidad 
federativa 

2. Que el Presupuesto de Egresos tenga la naturaleza de ley 
y no de un simple decreto 

3. Que las discusiones sobre la validez de las elecciones de 
los miembros del Congreso tengan la colaboración de la 
justicia federal para investigar cuestiones jurídicas (Ante- 
cedente dc la facultad de investigación de la Suprema 
Cose en Iia violación a1 voto público) 

4. Que se regule la facultad del Presidente para hacer 
observaciones a los proyectos de ley aprobados por el Con- 
greso, prcviendo en cualquier caso, que si el Ejecutivo se 
niega a promulgar uiia ley que ha cubierto los requisitos 
constitu~ionales, sea publicada directame~xte por el Congreso. 

5. Que los Tratados Internacionales sean consultados en la 
Cámara de Diputados cuando su contenido entraííe facul- 
tades que competan al Congreso de la Unión. 

6. Quc la materia de regulación de extranjeros seade cxclu- 
siva competeiicia federal 

7. Que la solución de conflictos políticos por el Sezado de 
la República, facultad que tiene encomendada constitu- 
cionalmeiite desde 1874, pueda ser iniciada por cincuenta 
habitantes del Estado en que se desarrolle el conflicto. 
dando así legitimación popular a la resolución de estas 
cuestiones. 

8. Que se elija al Presidente de la República por una asam- 
blea electoral con integriantes de la Cámara de Diputados, 
del Senado y de las Lcgiskaturas de los Estados. 

9. En la protesta de los Ministros de la Suprcma Corte esté 
expresamente el compminiso de resolver las controversiai 
sin tomar en cuenta la conveniencia políticade sus rawnes. 
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10. Que se regule con dctadle la responsabilidad del Presidente 
11. Que se suprima la Vice Presidencia que fue restaurada en 

1904 
12. Que se establezca el bicamerdlismo en las Legislaturas 

de  los Estados 
13. Que la falta de protesta al tomar posesión de  un cargo 

público, no impida el inicio en el desempeño de las fnn- 
ciones de  la  autoridad. 

Frente a estas propuestas, la Confederación Cívica Indepen- 
diente manifestó, en la presentación del Anteproyecto de reformas: 

La Confederación Cívica Indwnd~ente, en su "Plan de un 
Gobierno Revolucionario" d;stinado a establecer la paz 
social y moral de Mbxico, reconoce laurgencia de rcformar 
nuestra Constitución vigente, colocándose el reformador 
en el nunto de vistade la va cxnresada armonía entre nuestro . . 
estado social y sus imtituciones políticas. Sabedora dicha 
Confederación de que el severo pensador y docto juriscon- 
sulto D. José Dicgo Fernández venía madurando de tiempo 
atrás un conjunto de reformas a la misma Constitución, 
1-eformas insniradas en los resultados de los ensayos hasta 
hoy hechos,reformas hijas de lacxperiencia.rcfomiasema- 
nadas de un criterio francamente re~ublicano. reformas 
tendientes a establecer entre nosotros el gobierno demo- 
crático. reformas por ultimo, nacidas del alma de un verda- 
dero ciudadano, se acercó al respetable autor para pedirle. . . 
en nombre del civismo y de su grande amor aiaPatna, qus 
diese forma a esas reformas como contribución suva a la 
pacificación nacional. Con un entusiasmo que sólo la pose- 
sión de un espíritu que practica el civismo puede explicar, 
púsose a coinpleiar el ilustre abogado e1 proyecto suyo 
dando verbo a sus lucubraciones, y no contento aun, con 
generosa gentileza, que la Confederación Cívica Inde- 
pendiente agradécele dcbida y públicamente, puvo anuestra 
disposición su trabajo, para que examinado por nosotros 
le diésemos nuestro parecer. Este fue favorable de todo en 
todo al proyecto y la Confederación resolvió hacerlo suyo, 
patminarlo y darlo a ia estampa, paci que sea conocido y 
discutido por todos los que se interesen en la reorganiza- 
ción política de México, tan ansiada por todos y preparada 
por pocos. 
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Con este mismo entusiasmo presentamos el Anteproyecto de 
José Diego Fernández, pues consideramos que fue su proyecto el 
que promovió el establecimiento de Las controversias constihicionales 
y de la función de investigación de la Suprema Corte ante viola- 
ciones al voto públ ic~ .~  

En la fracción VI11 al articulo 97 de su proyecto, Diego 
Fernández incluye como facultades de los tribunales de la Federación 
a los conflictos que surjan: 

a) Entre el Poder Ejecutivo de la Unión y el Congreso Gene- 
ral, o ulguna de sus Cimaras, la Diputación Permanente o 
la Asamblea Electoral, 

b) Entreel Poder Ejecutivo de la Unión y alguno de los pode 
res de los Estados, entre los poderes de los Estados o 
de sus Cámaras, o de funcionarios del mismo Poder Judi- 
cial que no esté resuelto por las leyes del Estado, 

c) Entre el Poder Ejecutivo o el Congreso o alguna de sus 
Cámaras, o la Diputacióri Permanente, o la Asamblea Ge- 
neral, y los jueces de Diitnto o Magistrados de Circuito 
de la Federación, y 

d) Entre los Estados! 

De la misma manera, la función de investigación del Poder 
Judicial en materia de violaciones electorales había quedado consa- 
grada en el Proyecto en el artículo 60: 

Cada Cámara califica las elecciones de sus miembros. Las 
credenciales objetadas conforme a la ley electoral, se remi- 

'Esta función suige de tina discusión sobre la credencial de prcsunto diputado 
Francisco Canale. por el Distrito de Cuemavaca, en la XXVI Legislaiura, en la 
sesión del 6 de mayo de 1913. donde el diputado Estrada la impugna y basado en 
las reglas para elecciones extraordinarias que había el Congreso aprobado el 8 de 
enero de 1913, se referiría toda cuestión al conocimiento del juez de distrito para la 
imposiciún de sanciones en caso de la comisión de fmudes o inegitlaridades dentro 
de los procesos electorales. Manuel Gonráler Oropeza "Función de investigaciún de 
la Snpiema Cose: Apoitación de la Primera Legislatura Rei~olucionaia a la Consli- 
tuciún de 1917". Revista Jurídica Julisciense. Aiio 2. Número 3. Mayo-agosto 1992. 
pp. 100-101 

%nzálza Oropeza. Homenaje o1 Congreso Co,isiiru.~enrc de QuerPraro. Op. 
cit., p. 127. 
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tirin con las protestas y objeciones al juez de distrito del 
lugar en que se hizo la eiec-iún, para que avcriglle la ver- 
dad de los hechos en que funden las protestas u obje- 
ciones, dentro del término de quince días de recihiclo e1 
expediente, y emita su dictamen sobre la validez de la ne- 
dencial. En vista de la averiguaci.ción, la Cámara resolverá lo 
que estime conveniente! 

Larefoma de Diego Femández fue elaborada contra la tiranía, 
que no la dictadura,1° de  Po16rio Díaz y por ello trató de elevar la 
categoría de  la Suprema Corte, que tanto cuestionó Emilio Rahasa." 

Rabasa tuvo otro proyecto de Constituci611 delineado en sus 
obras a través de críticas y sugerencias que cuajaron en el ánimo del 
Constituyente de Querétaro a pesar de la antipatía que los constitu- 
yentes profesaban a su carrera política. Al final, muchas de las su- 
gerencias de  Rabasa se han revertido o ya son cuestiones superadas, 
sin embargo, las propuestas de José Diego Femández son de gran 
actunlidad y muestran un equilibrio más sano entre los poderes, al 
enfatizar el papel propio del Poder Judicial." 

Kabasa favoreció la reelección presidencial, la cual ha sido 
rectiarada desde 1934 en la Constitución. De la misma manera, 
favwecióel presidencialismo contra la favorable situación del Con- 
greso que se plasmó en la Constitución de 1857; nadie mejor que 
Carranza y los caudillos revolucioniinos para aplaudir esta tendencia, 
pero ahora el presidencialismo reclama ser acotado. Favoreció la revisión 

"O,?. rdt. cit. p. 94. Antonio Diego Ferninder. Ux niiteproyecco de Cori,rtiri<cidn 
,/t Dnori jor<; Dir,q:eo Fer,,ú>~tlr;. 'Fesin de Licenciatura. Escuela Libre de Derecho. 
I9JX. p. 51. 

"' Rafael Dicgo Fernindez. "La Conrtiti~ción y la iiianía: Un proyecto 
coi>stituci«nni razonadode lose Dicgo Feinánder Tomes". Reviridde Ini'esrigadonec 
f&<r¡diei.?s. Núinero 17. Escuela Libre de Derecho. 1993. p. 146. 

"Es de especial gnce la lectura del mejor libro sobre el análisis del pensamiento 
iahasiano de la p l u m ~  hiiliante de Martin Uiaz y Día. Emilio Roba": Teórico de 
la dicrudirro necesnrfa. Escuela Libre de Derecho. Miguel Ángel P o d a  Editor. 
1?91, pp. 106-116. 

': Una explicación de la influencia de Rahasa en la Constituciún ite 1917 se 
puede aprcciar en el capítulo XII dc la abra dc Andr6s Scrra Rojas. Antologio de 
Emilio Rabasa. Pensamiento de América ii Serie. Volumen 17. SEP. Ediciones 
Oasis. i96Y. Tomo 11, pp. 61-161 
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de la cuenta pública en manos del Congreso y no de una sola Cámara. 
ahora la tendencia es incluso alejar o independizar la función con- 
tralor de los partidismos del Congreso. En este aspccto, José Diego 
Femández también opina en concordancia. Rabasa sugirió la reduc- 
ción de sesiones del Coiigreso, ahora se ve la apremiante necesidad 
de ampliarlos y de que el Congreso cuente con más tiempo para desa- 
rroliar plenamente sus funciones. Rabasa propuso la inamovilidad 
judicial y ahora ya no es prioritario, así como la participación del 
Presidente y del Congreso en el nombramiento de Ministros de la 
Suprema Corte, según se reformó en 1928 la Constit~ición." Como 
apreciamos, la obra de Rahasa fue de inmediata influencia, pero el 
proyecto de José Diego Femáiidez ha requerido la madurez de la poli- 
tica y la experiencia para apreciar adecuadamente sus propuest;is. 
que son todavía hoy una guía para futuras reformas viables en la 
Carta Fundamental. 

El proyecto de José Diego Fernández representa una fuente 
de inspiración para fortalecer al más débil dc los poderes de Go- 
bierno: el Poder J~idicial Federal. Sus facultades, que nacieron de 
una tradición jurídica del Estado dc Morelos, han dado una nueva 
dimensión a la Suprema Corte de Justicia. quien con la resolución 
dc las controversias constitucionales se ha transformado en un 
Tribunal Constitucional garante del sistema federal. De la misma 
manera, en 1946, el entonces Ministro Hilano Medina se preguntaba 
sobre cl origen de la facultad de la Suprema Corte para investigar. 
las violaciones cometidas en las elecciones municipales de Lcón, 
Guanajuato. que se contempla en el artículo 97 constitucional.'" 
El exconstituyentc ya no recordaba que había sido una atribución 
sugerida por José Diego Fernández en su proyecto de 1914. Medina 
se refirió a la facultad como un "aerolito" que había caído sorpresi- 
vamente en el terreno constitucional; pues bien, ese aerolito está 
ahora en :as manos del gentil lector. 

"Daniel Cosío Villegas. La Consrirscitíit de 18571. s<s o i i i cm.  SepSetentas. 
Número 98. Secretada de Educación Pública. 1973. p. 178-205 

Raymundo Gil Rendón. "El Ornhudsmhn y la Suprema Cone de justicia: 
Sinuiitudes y Difeiencias (hniiisis jiirídico y comp~ralivo ite los nrtíeulus 97 y 
102 de la Constitución). El caso de Aguar Blancas". El Foro. lomo IX. KÚmeio 2. 
Segundo Semestre 1996. 
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Una de las propuestas más singulares de Diego Eemández, como 
buen parl-ntarioque tambiénfue, consistió en tomarlaexperiencia 
de Oaxaca para sugerk que las Legislaturas de los Estados podrían 
estar integradas por un Senado local. La verdad es que Oaxacü no 
fue el único Estado que lo estableció, sino que hubo otros Estados 
más que establecieron un Senado en su Legislatura durante el periodo 
que va de 1824 a 1876. 

Jalisco fue el primer Estado que en diciembre de 1824 im- 
plantó un Senado, aunque distante del Congrcso del Estado, funcio- 
nando más como un Senado Conservador, al estilo de la Constitución 
Francesa de 1799, estaba encargado de investigar y consignar ante 
el Congreso a cualquier infractor a la Constitución del Estado y 
sus leyes. 

Oaxaca tuvo siete senadores que representaban a las regiones 
y su Senado operó con las funciones clásicas de colegislador, no 
teniendo en consecuencia facultades exclusivas. Otros Estados 
siguieron este ejemplo, como Veracruz y Durango. 

Un caso peculiar lo constituye hebla, que fue el último Senado 
local que operó, de 1872 a 1876. Su necesidad se explicó por el 
hecho de que la Cámara de Diputados había funcionado con un 
quórum muy pequeño, por lo que los mismos diputados que pro- 
pusieron su creación, consideraron oportuno agrandar la represen- 
tación en el Congreso del Estado, a través de un Senado, para 
garantizar así la idoneidad de los debates parlamentarios, 

Aunque las ventajas de una segunda Cáinara no es exclusiva 
de las Cámaras federales o del Congreso de la Unión, el debate sobre 
una segunda Cámara en las Legislaturas de los Estados ha sido olvi- 
dado y se ha considerado que el establecimiento de un Senado en 
los Estados súlo es factible como institución del Congreso Federal, 
pues ésta representa únicamente a las entidades federativas. Sin 
embargo. resulta claro que las razonesdetrás deuna segunda C h w a  
no son privativas de la esfera federal, y en nuestro país, así como en 
otras federaciones, se han creado segundas Cámaras también en las 
Legislaturas de las Entidades Federativas. 

Pese a ello, la idea de establecer Senados locales parece ori- 
ginal y atrevida a la vez, pero su rechazo no ha sido producto de 
razonamientos sino, más bien, expresión del centralismo existente 
en nuestro país y de. la actitud de no conceder a los Estados la 
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posibilidad de crear instituciones que permitan su desarrollo político. 
Lejos está la época de la historia nacional en que los Estados eran 
los primeros en innovar instituciones que después recogía la Fede- 
ració~i. El juicio de amparo no sería igual si no reconociéramos sus 
orígenes en la Constitución de Yucatán de 1841,o la reforma agraria 
si no comenzáramos con el reparto agrario en Durango durante 1913 
o el mismo concepto social del Derecho si no partiéramos de las 
legislaciones preconstitucionales de los Estados de Jalisco, México 
y Yucath. 

Sin embargo, sorprenderá conocer que, en México, la segunda 
Cámara estuvo en las primeras Constituciones de cinco Estados, con 
el propósito de cumplir diversos objetivos políticos, además del 
común de concurrir en la aprobación de los proyectos de ley. El control 
político de la constitucionalidad, fa solución de conflictos políticos, 
la ratificación de nombramientos, la supervisión de la administración 
pública y la representatividad política de las regiones, son algunas de 
las funciones políticas propias que podría tener una segunda Cá- 
mara, aparte de la concurrencia legislativa que daría mayor legitimi- 
dad a las iniciativas de ley discutida y, en su caso, aprobadas. 

El punto central contra una segunda Cámara en las Legisla- 
turas Locales, podria radicar actualmente en la interpretación del 
párrafo final de la fracción 11 del m'culo 116 constitucior~al, que dice: 

Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
elegidos según los principios de mayoría relativa y de repre- 
sentación ~sonorcional. de acuerdo a lo que determinen sus 
leyes. 

El precepto no puede, en nuestra opinión, interpretarse de 
manera que evite a la sobera~iía de los Estados depositar su Poder 
Legislativo en dos Cáinaras, como podría colegirse de una interpre- 
tación superficial. El mismo &'culo que sirve de base para impugnar 
la creación de un Senado en los Estados encierra un lapsus demos- 
trativode suobjeto: la fracción citadacomienza con lafrase "El número 
de representantes en las Legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno", de lo cual puede inferirse que el 
lenguaje del constituyente no pretende tencr el alcance de integrar 
las Legislaturas sólo con diputados, aun cuando en los psrrafos 
siguientes se refiera a los "representantes" como diputados. 
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Como s i  aprecia en la fracción 11 del artículo 116 constitu- 
cional, ia norma prevista se refiere a imponer a los Estados la 
obligación de integrar sus Legislaturas col1 "representantes" de mayo- 
ría relativa y de representación propr~rcional, pero no de imponer a 
los Estados el unicarnarismo, pues de oLra manera no se entiende el 
término de representantes. La palabra diputados se justilica porque, 
al promulgarse la Constitución, los únicos integrantes de las Legis- 
laturas estatales eran precisamente los diputados. De ahí que el 
párrafo refrende esa tradición e inercia, pero considerdmos quc no 
puede interpretarse que un Estado esté impedido desde el punto de 
vista constitucional para adoptar una scgunda Cámara. 

La Constitución Federal ha tenido diversos lapsus se~nánticos 
de esa naturaleza. Habrá que recordar que la fracción X del articulo 
89 mantuvo la prescripción, hasta 1977, de que el Presidente de la 
República pd r í a  "dirigir las negocittciones diplomáticas y celehrar 
tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación 
del Congreso Pederal, queriendo decir, por el contexto general de la 
propia Carta Magna, 'del Senado"'. 

Lo mismo sucedió con el arti'ciilo 29 constitucional cuando 
mantuvo durante muchos años un "Consejo de Ministros" inexistente, 
de consulta necesaxia, para la suspensión de gardntías en nuestro 
país. Ni qué decir de los partidos políticos nacionales, que no eran 
siquiera nombrados en la Constitución sino hasta la reforma de los 
"diputados de partido" de 1963, a pesar de que las leyes los recono- 
cían desde 1911. Y, por último, la "Guardia Nacional", todavía 
sometida a los gobernadores (artículo 76, fracción IV) si bien la Ley 
del Servicio Militar Obligatorio de 1940 la asimiló a una reserva del 
Ejército y, por tanto, sometida al Ejeciitivo Federal. 

De tal suerte, una sola disposición constitucional no basta 
para concluir un asunto tan importante para la estructura de los 
poderes de los Estados. Es nuestro propósito sentar las bases para un 
debate sobre el posible establecimiento de una segunda C h a r a  en Ini 
Estados que, en ejercicio de su soberanía, así lo determinen en sus 
Constituciones. 

El punto de partida de cualquier asunto de competencia entre 
la Federación y los Estados es la soberanía de los segundos deter- 
minada en el artículo 40 constitacionai, "en todo lo concerniente a su 
régimen inlenor", siempre que no contravenga las estipulaciones de 
la CaaaMagna. Una de ellas podía ser la del citado párrafo final de la 
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fracción 11 del &'culo 116. Pero, como hemos referido, esta norma 
determina la representación mayontaia y de representación propor- 
cional en las Legislaturas de los Estados, de manera genérica; para 
ello menciona a los "diputados" que serán electos por ambos princi- 
pios, si bien quiere decir "representantes", como comienza esa fracción. 

No hay interés federal o nacional para que ese precepto limite 
la soberanía de los Estados y éstos no puedan definir en cuántas 
Cámaras depositar sus Congresos o, incluso, en cnántos gobernadores 
hacer descansar su Poder Ejecutivo; define algunas "nowds" o prin- 
cipios contra los cuales las Entidades no pueden prescribir dispo- 
siciones. Con relación al Poder Ejecutivo, habría que recordar que 
la misma Constitución Yucateca de 1841 propuso establecer un Eje- 
cutivo depositado en dos gobernadores, conCorme a las ideas de su 
proyectista:Manuel Crescencio Rejón. 

Los Estados pueden organizar sus poderes como mejor 
decidan, sin contravenir -entre otros- los principios constitucionales 
siguientes: 

a) División de poderes; 
b) Plazos en el encargo; 
c) Elección popular directa; 
d) No reelección; 
e) Designación por el Congreso del Gobernador sustituto; 
f) Proporcionalidad poblaciond en la representación popular; 
g) Representación proporcional en las Legislaturas; 
h) Independencia de la judicatura; 
i) Incompatibilidades para el desempeño de ciertas fun- 

ciones; y 
j) Remoción exclusiva mediante juicio político. 

La soberanía de los Estados debería construirse a partir del 
artículo 124 constitucional, que les reserva facultades, por lo que no 
necesariamente las características de su soberanía y la integración 
de sus poderes deberían estar prescritas de manera explícita en la 
Constitución Federal, ya que la abierta y detallada determinación de 
la estructura de los órganos de gobierno es un atributo necesario 
sólo para los poderes federales. Por tanto, para que un Estado pueda 
organizarse a sí mismo, sólo observará las "normas" que limitan su 
soberanía, enunciadas ejemplificativamente en el párrafo anterior. o 
prohibirselo de modo explícito, como sucede con las hipótesis de los 
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artículos 117 y 118 de la Constitución Federal, pero no es aceptable 
el principio de que ésta deba consagrar en forma expresa la estrnc- 
tura de los Poderes Estatales para permitirles la organización y el 
ejercicio de sus atribuciones, competencia reservada a ellos, pues 
entonces se estaría apticando equivocadamente el supuesto del 
articulo 124, que hace de la reforma explícita de la Constitución una 
condición para el gobierno federal, pero no para los Estados, que se 
han "reservado" su soberanía por todo lo que concierne a su régimen 
interior. Hacerla implicada desnaturaliza el Pacto Federal y violentar 
el principio de distribución de competencias. 

El Senado fue un elemento cmcteristico del Congreso Federai 
desde 1824. En el Constituyente Federal se razonaron los argumen- 
tos para adopm el bicameralismo en las Legislaturas. Entre tales 
juicios se plantearon, en nuestra opinión las dos justificaciones fun- 
damentales para crear el Senado: rectificar la desproporción de la 
representacián popular y crear un proceso legislativo más ponderado. 
Respecto a la primera justificación, las Entidades poco pobladas, 
independientemente de su extensión, mostraron preocupación al ver 
que el Congreso Federal pudiera integrarse sólo por representantes 
populares, cuando la distribución poblacional era diferenciada y 
algunos Estados, como el de México, aglomeraban en su territorio 
la mayor parte de los habitantes de la República y, en consecuencia, 
dichos Estados tendrían muchos más representantes, haciendo 
prevalecer sus intereses en la legistación federal, en posible deixi- 
mento de los intereses de los Estados menos poblados. 

El Federalismo mexicano se planteó como un sistema equita- 
tivo de Unión de Estados libres, soberanos e independientes, donde 
el individuo, igual que las entidades federativas, alcanzaría la 
igualdad mediante la Constitución y la ley. El Senado seria, por tanto, 
una segunda Cámara que neutralizaría la desproporción represen- 
tativa de la población, por lo que el perfil del senador tendría que 
ser distinto del correspondiente at diputado, representante popular 
por antonomasia, siendo elegido de manera distinta por lai Legisla- 
turas de los Estados, en un número idéntico por cada uno de éstos: 
dos senadores, sin importar su población, extensión u otra diferencia 
El Senado seria así el garante de la igualdad política de tas entidades 
que formasen la Unión Federal. 

Por otra parte, la formación de las leyes es una preocupación 
constante en la ciencia política. El Constituyente Federal de 1824, 
en voz de Fray Servando Teresa de Mier, manifestó que las leyes 
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aprobadas por los Congresos serían, por necesidad buenas, pues de 
lo contraxio resultaba mejor no aprobar ninguna, ya que una mala 
norma perjudica inás a la sociedad que la carencia de leyes; el prin- 
cipio lo repite Guzmán en la obra que se publica. El bicamerismo 
dcvendnala gsantía de que los procesos de discusión de leyes fuesen 
ponderados y meditados, dejados del control político de una facción 
o de las circunstancias retóricas del momento. Una sola Cámara pro- 
picia que las leyes se aprueben por coacción y con festinación, 
mientras que dos ofrecen la oportunidad de una segunda reflexión en 

integradas por representantes con distinto perfil, crea los elementos 
suficientes para mejorar la deliberación parlamentaria. 

Las ventajas de una segunda Cámara convencieron a varios 
Estados en sus primigenias Constituciones para adoptar un Senado 
en sus Legislaturas: 

1. Cbiapas, en la del 7 de febrero de 1826; 
2. Durango, en Pd del lo. de septiembre de 1826: 
3. Oaxaca, en la del lo. de enero de 1825; 
4. Veracruz, en la del 3 de junio de 1825; 
5. Jalisco, en la del 18 de noviembre de 1824; 
6. Puebla, en las reformas del 15 de diciembre de 1870 a la 

Constitución de 1861; y 
7. México, en el decreto del 13 de octubre de 1832. 

El liberalismo mexicano vio con escepticismo esa segunda 
amara, ya que el conservadurismo europeo, igual que el esta- 
dounidense también proponían el bicamensmo, por lo que personajes 
del liberalismo como José Man'a Luis Mora eliminaron en vanos 
Estados la posibilidad de su creaciói~, pues "los revolucionarios" han 
preferido casi siempre una sola Cámara. 

Este ejercicio de la soberanía estatal no excluyó ni desnatu- 
ralizó al Senado como institución memente federal, sino que dejó 
a las entidades federativas en plena libertad para adoptarlo o no, 
convencidos de que el Senado puede tener varias consecuencias, 
según su ubieación en un Estado Federal o un Estado Unitario, o del 
Gobierno Federal y de los estatdes. 

En Mkxico, el Senado sobrevivió a ladebacle del federalismo 
de 1836 y subsistió en el Estado centralista; desapareció paradóji- 
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camexlte, con la ratificación del sistema federal en 1857. Estas 
observaciones son pertinentes para el Senado Federal, al que se 
asigna la categoria de represel1tante de los Estados en el Congreso 
de la Unión; es decir, símbolo del sistema Federal. Ello supone una 
falacita porque el Senado ha existido y existe en épocas y países 
centralistas y se le ha eliminado en épocas y países federalistas; 
además, en el Mbxico actual representa igualmente a la población, 
porque hay elección directa de sus miembros, así como a los par- 
tidos políticos, por la representación proporcional. 

La misma apreciación aparece en Francia con Carré de 
Malberg y en Italia con Pierandrei, respecto al nexo entre los sena- 
dores electos por el pueblo o por las regiones de los diversos países, 
pues 1areprcsentacióopolítica no es un mandato entre los elegidos y 
el elector, no asume la representatividad de intereses, sino que cons- 
tituye una relación interorgánica, de contribución a la voluntad 
general ofederal, por parte delos elementos integrantes de un Estado. 

Las razones y funciones de los Senados históricos de las enti- 
dades mencionadas fueron distintas, según las caractedsticas del Esfado: 

1. En Chiapas se previó el Senado tan pronto como las 
circiuistancia? económicas lo permitieran. 

2. El artículo22 dela Constitución de Durangocreó el Senado 
con funciones exclusivas o económicas. 

3. En Oaxaca, el Senado tuvo como principal objetiva la 

poner al cuerpolegislativo al abrigo de toda precipitación 
funesta, se ha dividido en dos Cámaras: por este medio 
no hay que temer que la elocuencia de un orador, el influjo 
de un individuo, un entusiasmo momentáneo, una circuns- 
tancia extraordinaria, arranquen de una sola asamblea 
deliberante decretos precipitados que pudieran hacer la 
ruina de la libertad, y de la felicidad del Estado (...) Todo 
manifiesta la necesidad de oponer un dique poderoso a la 
impetuosidad del cuerpo legislativo: este dique, según 
la experiencia de los pueblos sabios y amantes de su 
libertad, es la institución de dos Cámaras". 

4. En Veracruz, la condición del Senado, además de ser 
Ciunara Colegidadora, por disposición del artículo 17 de 
su primeraConstitución, resultó ser el primer Estado en con- 
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ferirle una facultad exciusiva de importancia, como la 
señalada en el ariículo 41, consistente en dirimir los con- 
flictos de competencia entre los depositarios de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial, lo cual es razonable porque 
dichos podcres estan encargados de aplicar la ley a los 
Casos Concretos. 

5. La Constitución de Jalisco de 1824, siguiendo el pen- 
samiento de PI-isciliano Sánchez' coliceph~ó el Senado no 
comoparte integrante del Poder Legislativo sino coino 
un órgano de gobierno difereticiado y autónomo, a cargo de 
responsabilidades muy serias según el artículo 134 de la 
Carta Magna: a) Consultor del Gobernador; b) Contralor 
de la constitucionalidad en el Estado: c) Proinotor de la 
economía y desarrollo del Estad«: d) Proponente de las 
temas para nombramientos en el Estado; y e) Revisor de 
la cuenta pública. 

6. El decreto del 18 de octubre de 1832 acordó ia crcación 
de dos cámaras en el Congreso del Estado de México." 

7. La Constitución de Puebla de 1861. reformada en 1872. 
estableció el Scnado en la Legislatura Estatal, con múl- 
tiples funciones políticas y. fundamentalmente, de relación 
con los municipios. 

" Dicho decreto astableic lo siguiente: "Ei Ciudadano Maniiel Muiiá, teniente 
gobernador de1 Estado libre y sobenino de México, funcionando de Gobernador, a 
todos sus habitantes. sabed; Que el Congreso ha decretado lo siguiente: El Congreso 
del Estado de Méxicoiiabiendo guar<tAdO los requisitos previstos en la Conslilueión, 
ha decretado io siguiente: 

Aníciilo único- Se califican de admisibles las siguientes pinporiciones de 
r e f m a  de iaConstituci6n: 1'. La del capítulo la., parte 2'. del título 3% y articulo 
4". CapiNlo 1". del titulo 1". para que se haga en los téirninos que se cstimen 
conveiiientes. 2'. El Congreso se di<,idir& en dos cámaras. 3'. Una de éstas. además 
de intervenir cn La formación de las leyes, ejecers las iiliibucionss de Consejo de 
Cobierno en 10s negocios graves. 4'.Aconlada laorganizacibn. faccultades y duracihn 
de ambas cbmarits, como tambien las calidades dc los individuos que han de 
componerlas, podrán reformarse ¡os artículos 6". y 7? De la primen parte del titulo 
3". y los demds que tengan conexi6n con las proposiciones 2'. y 3'. Lo tendrá 
entendido el Gobernador del Estado, haciéndolo imprimir, pi~blicar, circular y 
ejecutar Dado en Toluca a 16 de octubre de 1832.- Juan Anio~rio de Axi l  presi- 
denic.- Diego de Germán, diputada secretario.. Mucio Bnrquera, diputado 
secretsio. Por tanto manda se observc, imprima, publique y circule a quienes toque 
cuidar de su ejecución. Dado en la ciudad de Toluce a 18 de octubre de 1832. 
Monud Muriri. José Mario Ruiz Secretario. 
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El Senado en Oaxaea 

El Senado en Oaxaca se integró por siete miembros, elegidos a 
mayoría absolutade votos por la junta electoral del Estado y renovado 
por mitad cada dos años, por lo que su duración en el cargo era de 
cuatro años. Los senadores deberían tener un mínimo de treinta 
años cumplidos y ser ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, así 
como demosm una vecindad en el territorio del Estado de cinco arios. 

Las facultades asignadas al Senado eran compartidas con la 
C i m a  de Diputados, por lo que no ejercía facultades exclusivas. 
Noobstante, en el proceso legislativo, el Senado gozaba de la facultad 
de revisión de todos a los proyectos aprobados por los diputados. 
La Cámara funcionaba por separado de la de diputados y sólo se 
reunía en una sota Asambleaen cuatro supuestos previstos cnnstitu- 
cionalmente. Las razones para adoptar una segunda cámara en la 
Legislatura de Oaxaca fueron las tradicionales que encontramos en 
la mayoría de los senados: lograr una discusión de las leyes de ma- 
nera ponderada y aprobar las leyes can una representación lo más 
aniplia posible de la soiiedad. La Constitución del Estado se reform6 
para determinar esta facultad con clandad; el I l  de julio de 1852, a 
través del artículo 113 constitucionat se estableció que las observa- 
ciones del Senado a los proyectos de los diputados se tendrían que 
superar con una mayoría calificada de las dos terceras partes de los 
diputados presentes. No obstante, íos senadores no tuvieron f a d .  
tades para iniciar leyes. 

Se expidió un solo Reglmento para el funcionamiento de las 
dos Cámaras el 12 de marzo de 1 825.16 El '23 de septiembre de 1830 
se adicionó la Constitución para prever los supuestos de senadores 
suplentes que cubrieran las faltas de los propietarios, según el artículo 
77 de la Constituci6n del Estado.17 

Para garantizar la independencia de los senadores se expiden 
disposiciones fijando incompatibilidades en el desempeño de otras 
comisiones, como el decreto del 5 de septiembre de 1831 que esta- 

Colecciún & Leyes. Dcmoror y Ciredares. y demás disposiciones dictados 
por el Congreso y Gobierno &l Esfado. 6 & delío de 1823 a 2 de Octubre de 1851. 
Tomo 1. Edición Facsimaar. Congreso del Estado de Oaxaca. 2Wl, pp. 132-154 

'' fdem, pp. 352-353 
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blece la incompatibilidad de desempeñarse con un empleo municipal 
los senadores suplentes. La ley fijó los emolumentos de los diputados 
y senadores, como se observa con los decretos del 5 de septiembre 
de 1849 y del 18 de febrero de 1852AX 

Pocos vestigios quedan sobre la actuación de esos Senados; 
uno de ellos es el caso del Senado en Oaxaca, cuyo Libro de Acta- 
del 7 de abril de 1825 al 11 de julio de 1829 se conserva en los 
archivos de la entidad. La sesióii inicial del Senado fuc precisamente 
la detallada en primer término en la oración anterior. Se integró con 
siete senadores: Santaella, Almogabar, Magro, Bustamante, Silva, 
Canseco y Fagoaga. Para desempeñar sus funciones tuvo que superar 
vuias prácticas de la Cámara de Diputados y abrirse paso en las 
ceremonias y comisiones del Congreso, donde los diputados se 
arrogaron la represel~tatividad única del Poder Legislativo, sin tomar 
en cuenta al Senado. En la sesión del 13 de abril de 1825, el senador, 
por ejemplo, pidió que se conservase la armonía entre las dos Cá- 
maras. Una de las facultades del Senado, según el artículo 125 de la 
Constitución de Oaxaca, era nombrar al Gobernador y al Vicego- 
bemador, cada tres anos, de una lista de seis candidatos aprobados 
por la Cániara de Diputados. 

E1 15 de julio de 1825 se presentó la lista para la elección de 
Gobernador y surgió el primer problema, relativo a la calidad 
de diputado suplente de uno de los candidatos, lo cual era en apa- 
riencia incompatible, por disposición del artículo 123 constitucio- 
na1.I9 El asunto revestía la mayor importancia, pues si bien se requería 
interpretar el artículo 123 sobre el significado de diputado cuando 
prohibiera incluirlos en la lista de candidatos del Poder Ejecutivo, 
era común, desde la Constitución de Cádiz, conferir al Poder Legisla- 
tivo la facultad de interpretar las leyes, ante cualquier laguna. pero 
la cuestión era del resorte constitucional. La Cámara de Diputados 
tenía que intervenir en L.& lahor interpretativa, pero la insistencia del 
Senado se creyó una negativa para considerar al candidato que 
presentaba la categoría de diputado suplente. por lo que la Cámara 
de Diputados persistió en sostenerlo. La solución fue tomar en cuenta 

Idem. p. 609 y Tomo 11. p. 11 
'9Libro de Acrassecreins del Senado. Archivo Histii"co del Estado de Oaxaca. 

1825-1829. Sesi6n 7'. Foja% 7 a 9 vuelta 
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las otras cinco candidaturas, a petición del senador Magro, cxclu- 
yendo la problemática del candidato de apellido Ramírez. 

Otra ocasión que el Senado de Oaxaca tuvo para interpretar 
la Cana Magna: en la sesión del 2 de marzo de 1826, coi1 motivo 
del debate sobre la Ley Orgánica del Poder Judicial, se interpretó el 
&'culo 192 constitucional, respecto del número de ministros que 
integrarían la Corte Suprema de Justicia de Oaxaca. 

Ya para esa fecha, la armonía entre ambas Cámaras estaba 
superada y, en la sesión referida, recibió una comisión de la Cámara 
de Diputados para manifestar que el Gobernador se había negado 
a ejecutar un decreto por considerarlo inconstitucional, por lo cual 
se le mandó un ultimátum conjunto, de diputados y senadores, para 
que en el plazo de dos horas diera satisfacción inmediata al decreto 
aprobado por el Congreso, pues en caso contrario se integran'a la 
sección del Gran Jurado a efecto de instruirle la responsabilidad 
política conducente. El resultado fue la remoción del Gobernador 
Morales, lo cual provocó un largo debate en el Estado, donde llegó a 
inteivenir la Federación mediante excitativas del Congreso General 
y del Presidente de la República. por conducto del Ministerio de 
Justicia, para reiiistalar al ex-gobernador en el puesto y lograr así 
la concordia debida entre los Poderes dcl Estado. En la sesión del 2 de 
junio de 1826, el Senado recibió el anteproyecto de Ley de Amnistía 
de las Infracciones Reales o Presuntas de las Leyes del Estado en 
quc, con motivo de la publicación y ejecución de iaLey Refonnatoria 
de la Corte de Justicia, haya incurrido cualquier funcionario e 
individuo (preparado por la Cámara de Diputados), aprobada en la 
misma sesión. olvid6ndose así, o "echando un velo al pasado", como 
se indicó enel acuerdo de la Cámara, de lo sucedido por laconducta 
del Gobernador. 

También resalta el acuerdo del Senado por el cual desatendió 
una orden del Gobernador que no refrendaba el Secretario de Go- 
bierno, con lo que se manteníalo prescntoen el artículo 149constitu- 
cional, según lo aprobó en la sesión del 27 de marzo de 1827.I.a orden 
del Gobernador erade por si conflictiva, yaque contenía su negativa 
a rendir cuentas al Congrcso sobrc el estado que guardaba la 
administración de la Lotería de San Felipe Nen y de la imprenta del 
gobierno. 
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relaciones con el Poder Ejecutivo. Si bien el Senado Federal integaba 
equitativamente los Estados de la Unión, el Senado Local inlegrm'a 
de modo equitativo regiones distantes y municipios, para la sime- 
tna de representación política entre electores. 

Si bien seconsidera, por la d&na y por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la actualidad, que el Senado es una Cámara pro- 
totípica de la existencia de nuestro sistema federal, su naturaleza y 
funciones no se circunscriben exclusivamente d nivel federal, y ni 
siquiera al federalismo que ha predominado como sistema en México, 
como lo hemos descrito, pues aún en las etapas centralistas de nuestra 
historia política sobrevivió el Senado como segunda Cámara del 
Congreso General. 

Sin embargo, la institución de una segunda Cámara en una 
Asambleaixgislativacstatalno era unaideaextraña, tal wmo se aceptó 
en la primera Constitución veracwzana del 3 de junio de 1825. Aun- 
que las funcioiies de un Senado local variaron dependiendo del 
Estado, el beneficio de una segunda Cámara paralamejorelaboración 
de las leyes y como control interno de la impetuosidad de una sola 
Asamblea, fueron las expiicaciones más entendibles de la exislencia 
dc este Senado al iuvel local. 

Quizá lainfluencia de IaConstitución francesa del 22 de agosto 
de 1795, que fue patente en México, desdela formulación de la Cons- 
titución de Apatúngán de octubre de 1814, en la voz de su constitu- 
yente Boissy d'Anglas, convenció a los constituyenles veracruzanos: 

Me deteniir6 poco tieinnv >o rastrear los pelisos insenarables . - 
de la existencia de una sola Asamblea, pues apelo a su propia 
historia v al sentimiento de sus conciencias. 
Habra que oponer un dique poderoso a la impetuosidad del 
cuerpo legislativo, este dique es ladivisiónde dos Asambieas." 

Esta misma idea se recogió en el constitucionalismo de los 
Estados Unidos, a través de la obra de John Adams A defense of the 

'O El problema lo había representado el Regimen dcl ierrnr instaurado por 
Robespiem y su asambieísmo. 
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CmtitutN>nr of Govemment of the United States (I787/", y en el 
Federalista número 62, escrita por James Madisoii (17XX).22 En esta 
defcnsa de la Constitución de los Estados Unidos ante la Legisla- 
tura de Nueva York, Madison dio cuatro razones para implantar el 
Senado como segunda Cámara revisora dentro del Poder Legislativo: 

1". La división en dos Cámaras constituye el mejor meca- 
nismo de control para las usurpaciones, abusos y comp. 
ciones que pucdcn darse por parte de la otra Cámara; 

2". El control que pueden ejercer la? facciones, ahora deno- 
minados p2idos políticos, sobre una Cámara, difícilmente 
llegm'an a dominar dos Cámaras, por lo que las argumen- 
taciones más que las pasiones serían prevalecientes en las 
discusiones parlamentarias; 

3". Un buen gobierno se obtiene gracias al éxito en dos pro- 
pósitos: a) fidelidad en el objcto del gobierno y b) cono- 
cimiento en los medios paralograr dicho objeto. El segnndo 
propósito se obtiene con mayor certeza, a travks de la 
adopción de legislación apropiada, meditada y doblemente 
discutida, por lo que una segunda Cámara ayuda a que las 
leyes sean sabias y buenas; 

4". La mutabilidad de representantes en una Cámara es nece- 
saria pero conlleva cambio de opiniones que pueden ser 
perjudiciales en la conducción del gobiemo. Una segunda 
Cámara más estable, daría estabilidad y continuidad en 
las políticas adoptadas, que pexmitirían probar su viabi- 
lidad y beneficio. 

Todas estas razones para la existencia de un Senado dcntro de la 
AsambleaLeeislativa. no son exclusivas del C o m s o  Federal; mr  ello, - u 

en los Estados Unidos, todt? las entidades fedentiva?, excepto una,'' 

1-ibrary. 1961, pp. 378-380. 
" La excepción la reprosena el Estado de Nebraska, el cual a panir de 1934 

adopt6 el unicmedismo pm la crisis financiera que mvo el Estado durante la Gran 
Depresión. Geurge Nomis abogó por la supreiiún del Senado en Nebraska manifes- 
tando la conocida argumentacidn de que la segunda Cámara era de naturaleza 
aristocrática, ya que habia sido tomada del Parlamento ingles. 
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cuentan con legislaturas integradas con dos cámaras. En el nuestro, 
el Senado fue la excepción, ya que $610 se tienen noticias de que 
siete Estados lo tiivieron en distintas épocas del siglo XiX. 

El Senado en Jalisco 

Jalisco fue el primer Estado en constitutir un Senado, pites su Cons- 
titución, expedida en diciembre de 1824, fue la primera en contem- 
plarle, pero más inclinado haciacl modelo francés, pites lo estrueturó 
fuera del Congreso. Sus senadores fueron distinguidos personajes 
que posieriomente ocuparon la gubematura del Estado, esta segun&a 
Cámaraestnvo integradadesde el 5 de enero de 1825 por un modesto 
número de cinco senadores y tres suplentes. aunque en el decreto 135 
del 2 de junio de 1849, que lo restablece, el número aumenta a 
nueve senadores. Bajo este sistema, los senadores deberían contar 
con treinta años de edad y entre sus requisitos se pedía haber sido 
gobernador del Estado, miembro de la Legislatura, miembro de los 
poderes generales, magistrado o fiscal. 

El decreto 36 del 5 de enero de 1825 declaró como senadores 
del Estado a José Ignacic Cañedo, José Justo Corro, José Antonio 
Joya, Ignacio Cambero y Vicente Ríos; siendo suplentes: José María 
Echaun y José Esteban Aréchiga. Tomaron posesión del cargo el 24 
de enero de 1825. Posteriormente, el 9 de febrero de 1827 asumieron 
el cargo Juan José de Arespacochaga y Pedro Juan de Olasagarre, 
siendo declarado senador suplente Ignacio Herrera. Estos últimos 
prestaron juramento del cargo el lo. de marzo de 1827. (decreto 74). 
E1 5 de febrero de 1829 son nuevos senadores José María Híjar, 
Francisco Ceceña y Vicente 13arragin, siendo suplente Manuel 
Bribuega (decreto 168). Finalmente, el 14 de marzo de 1830 son 
declarados senadores Ignacio Carnarena, Vicente González de Castro, 
Felipe Solís del Muro y suplente Teodoro Santoyo (Decreto 296). 

Operó en el Senado una oficina de cuentas integrada por un 
contador, un oficial y un escribiente mediante decreto 29 del 4 de 
marzo de 1826. La función de vigilar la Constitución estuvo g a m -  
tirada por el Senado, el cual comenzó a fiscalizar la conducta de los 
servidores públicos desde el 11 de marzo de 1826, cuando el Senado 
requiere por vez primera al Congreso del Estado que designe un 
fiscal para investigar violaciones a la Constitución. 
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La peculiaridad del Senado jalisciense fue que no era pro- 
piamente considerada como una segunda Cámara de la Legislatura, 
sino que tenía el carácter de un órgano de gobierno autónomo. Se le 
dio formalidad bajo el decreto 354, del 11 de octubre de 1830, 
por el cual se instaió el Consejo de Gobierno. 

El Senado desapareció del 11 de octubre de 1830 basta el 2 
de junio de 1849, año cn el que fue restablecido. Enire las funciones 
más iinpoitantes del Senado en Jalisco, resalta la relativa al control 
de la consiitucionalidadlocal, pues estaba facultado paca acusarante 
el Congreso a los fiincionarios infractores que cometiesen actos 
contrarios a la Constitución y a las leyes del Estado. Un ejemplo en 
el ejercicio de esta facultad lo constituye la acusación que przsentó el 
11 de marzo de 1826 contra diversos funcionarios por i~sponsabilidad 
política; en este episodio, el Congreso designó un fisca.l para que 
investigara y concretara la^ infracciones a la Constitución del Estado. 

El Senado en Durango 

Además de la inmcnsa impoitancia del Estado de Durango en la 
Revolución Mexicana del siglo XX, el Estado cuenta con una trayec- 
toria consti:uciond previa de gran interés, pues representa práctica- 
mente la historia política del norte de nuestro país, ya que la ciudad 
de Durango, conocida posteriormente como Victoria de Durango, en 
honor de Guadalupe Victoria, ilustre duranguense federalista y primer 
Presidente de México, fue la capital colonial, durante el régimen 
borbónico de las Intendencias, de las denominadas Provincias Inter- 
nas de Occidente, que comprendieron los territorios de Sonora, 
Sinaloa, Nuevo México-incluyendo &zona-, Chihuahua y el propio 
Diirango. Tan grande extensión temtorid requirió de un gobierno 
autónomo de México y práciico en sus decisiones. 

Fue Rafael Bracho, el gobernador de Durango, quien 
promulgó la primera Constitución del Estado "libre y federado", el 
lo. de septiembre de 1825. 

En México, los Estados son creados mediante la Constitución 
Federal o ley constitucionai, tal como se hizo con los Estados origi- 
n&os en el año de 1824. Las entidades federativas, no pueden en 
consecuencia, desaparecer, secesionarse o fusionarse sino mediante 
reforma constitucional expresa en la Nonna Fundamen:ai federal, 
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lo cual implicaría poncr en marcha el procedimiento de reforma 
constituciona1.i4La creación de Dnmngo fue decretadael22 de mayo 
de 1824 por el Congreso Constituyente Federal. 

Las Coiistitucioi%es estatales promulgadas durante el s i g l o m  
son muestra significativa del ingenio y cultura políticos de los 
durangue~ises. La extensa Constitución fundante del Estado de 
Durango fue promulgada el 14 de septiembre de 1826 y contuvo 
140 artículos. Los constituyentes que la discutieron y aprobaron 
fueron presididos por José de Matos, y el resto del Congreso lo 
fumaronlos siguientes diputados: José Joaquín de Escárzaga, M&'n 
Mirmontes, Felipe Ramos, José Agustín Giimiz, Francisco Robles, 
Francisco Arriola, José María Elías González, Pedro Cano, Vicente 
Escudero y coino secretarios Miguel Pérez Gavilán y Vicente Antonio 
de Lilejalde. 

Desde el primer artículo, la Constitución del Estado tuvo 
innovaciones, pues eii lugar de describir al  Estado con el criterio 
t e~ to i i a l  que penneó en la mayoría de las demhs Constituciones, 
estableció que la "reunión de todos los que pisan" el territorio 
conforman el Estado de Durango. La denominación del Estado fue 
la misma que adoptaron los detnas como "independientes, libres y 
soberaiios", según se había definido en el artículo 6'. de1 Acta 
Constitutiva del 31 de enero de 1824." El alcance de esos atributos 
se refería a la administración y gobierno interior de cada Estado, 
dos ftlnciones diferenciadas entonces, pero que en la actualidad se 

~ ~ ~ 

','Desde esle punto de vista. aunquc en MCxieo no se ha definido judicialmente 
la naturaleza del pacto ledeml como en los deinás paises noneamericanos, seria 
lógico desde la teoría d d  fede~ulismo y de la hismriapolítica del país, concebir que la 
Unión Federal es, desde sus Wi'penes, una unión indesmctib1c que no depende del 
gobierno de un Estado ni de su poblacih pwtiiular, el modificarla y demtar la 
sepxaciiin ~inilateml dc esa entidad fedentiva del fesro de la Federación, aunque 
modificare su Constitución particular para dicho efecto, pues tal situación requiere 
de una reiorma expresa a la Constitunó~ Federal, tal como h i  sido creados todos 
los Estados fedctados. 

"Antmio A m l a  Velenzuela, M&vimo Ciamiz P a a t  y JOSeRamón Hemandm 
Meraz. S u m a  duranguensc. S.p.i. p. 25 

%El Acta Cmstiiutiw de prjncipins de 1824 no había considerado a Duranso 
como Estado, sino que 10 incluía dentro de lo que denomini> "Estado Interno del 
Norte", compuesio de los inmensos tmiiozios de Chihuahua, D w g o  y Nucvo 
México, el cuai como ya aludimos, incluia a &zona. 
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confunden?' En este aspecto, administrar es encargarse de ejecutar 
y aplicar las leyes, mientras que gobernar implica decidir qué leyes 
deben expedirse para el régimen intetno del Estado. 

La soberanía del Estadi) se definía claramente con dispo- 
siciones como la del artículo 3". de la Constitnción dc Dui-ango, cuyos 
representantes ante el Congreso Federal tenían solamente delegadas: 
"La facultad necesaria al desempeño de las augustai funciones que 
prescriben y designan la Constitución Federal y Acta Coiistihitiva"; 
lo cual implicaba que la representatividad del Estado ante los órganos 
federales era sólo aite la competencia federal, pero que dichos rcpre- 
sentantes no podrían obligar al Estado en lo que se refeiía al régimen 
interior, pues los poderes del gobierno local sedan los encargados 
de definirlo. 

La primera Constitución del Estado determinó a la religión 
catálica como religión protegida por las autoridades duranguenses 
(Asüculo 9".) No contuvo un cat6logodederechos siguiendo el ejem- 
plo de la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, por lo que 
se conformó con establecer genéricamente los principios de libertad 
personal, y por lo tanto de condena- la esclavitud (Arlículo 14). así 
como el principio de igualdad ante laley, típico de la filosofía política 
liberal?8 El artículo 15 de la Constitución de 1826 determinaba el 
principio genérico de que los derechos de los habitaiites serían 
garantizados por el Esmdo, pues sus derechos son "naturales e impres- 
criptibles", "annque aquí no se especifiquen ni enumeren". Esta 
declaración genérica fue un error que se trató de subsanar desde las 
Siete Leyes Constitucionaies centralistas de 1836 y, posteriormente, 
con el Acta de Reformas Federal de 1847 y la Constitución de 1857. 
donde se enumeraron 10s derechos garantizados, abandoiiando así 
paulatinamente la idea de "derechos naturales" del hombre. 

De la organizaci6n de los poderes estatales, destaca el hica- 
merismo adoptado por la Legislatura de Durmgo en sus orígenes. 

" Coino se observs en la  reforma ii la  fraccih 1 del ailiculo 115 de la 
Constitución Federal, del 23 de diciembre de 1999. donde cl t(.rmin« "admiriiilrar" 
fue suslituido por el de "gobernar", cuandu el sentidoera de que 10s municipios son 
administradosy gobernados, tal como lo nconscjan el Acta Constitutiva y la primer* 
Constitución dc Durango. 

El articulo 12 de esvi Constilución se refirió incluso a los transeúntes en el 
Estado, o cualquier persona que pisar8 territorio dunnguense. que prr ese s6Io 
hecho sedan considerados en igraldud ante le ley duranguense. 
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El bicamerismo que se discutió extensamente en el Congreso 
Constituyente Federal tuvo coino propósito fundamental, garantizar 
que la elaboración, la discusión y la aprobación de lar leyes fuese a 
través de un proceso lento de discusión y ponderación, por dos cámaras, 
integradas de manera distinta y con integrantes de perfil diverso, para 
enriquecer así la argumentación. Ciertamente, el Senado duranguense 
no representaría "entidades" para lograr su igualdad política, como 
sería además un objetivo adicional del Senado de la República, don- 
de, según Servando Teresa de Mier, tendería a igualar la represen- 
tación política de los Estados, ya que en la Cámara de Diputados 
Federal los Estados grandes y más poblados obtendrían mayor 
número de diputados que los de los Estados pequeños, pobres y 
menos poblados. 

Ef Senado del Estado tendría el carácter de una segunda 
cámara integrada por personas de mayor edad, treinta años en Iiigar 
de veinticinco de los diputados, y que desanollanan las mismas 
facultades de la Cámara de Diputados del Estado, por lo que no 
tendrían facultades exclusivas, sino ambas Cámaras desempeñarían 
las mismas funciones, pero su objeto seda precisamente consensar y 
argumentar mejor cada decreto o ley." La integración de la Cámxa 
de Diputados sería regulada mediante ley, pero la integración de la de 
senadores la especificó la propia Constitución y los fijó en número 
de siete. Los diputados durarían dos años, mientras que los senadores 
cuatro. La renovación de los diputados sería total cada bienio, 
mientras que los senadores se renovarían parcialmente. lo cual 
confirma que la permanencia en el órgano legislativo es necesaria para 
aprovecharse de la experiencia de los senadores que se quedarían. 
Todo lo anterior hacía del Senado duranguense la cámara de mayor 
importancia dentro del Poder Legislativo en el Estado. 

La Constitución del Estado permitió la reelección tanto de 
dipuiitdos como de senadores, por una sola ocasión, dejando pasar 
un bienio o cuatrienio según el caso. para poder presentarse nue- 
vamente a la elección de diputado o senador (Artículo 40). Esto 

'" Lsr facultades exclusivas de cada una de las CAmaras fue una innovación 
que Benito 3uSier promovi6 para jutificar el restablecimiento del Sena& en 1867 
y que se aceptó en In refonna a la Constit8c~ón Federal de 1874. Sin embugo. la 
tradición de la segunda Cámara descansa m& en la ponderacibn y mejot 
wgumentación de los proyectos de ley, que en la justificación de facultades propias. 
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constituyó un avance en la limitación de la reelección, que no 
era común a piincipios del siglo XIX, ya que la mayoría de los textos 
constitucionales dejaron la reelección sin límites, hasta la manipu- 
lación que de ella hicieron los presidentes Porfino Díaz y Á lvm 
Obregón muy postenomente. La regla de la Constitución de 1826 
sería oportuna aun en la actualidad, donde hemos llegado a un 
extremo indeseable de proscribir absolutamente a la reeleccióu. 
parlamentaria. 

Los artículos 42 y 43 de la primer Constitución del Estado 
contemplaron sucinta pero correctamente el estatuto del parlamen- 
taiio duranguense: las opiniones de diputados y senadores son 
irreclamables, por lo que ninguno de ellos puede ser reconvenido 
por ellas, sus personas son "inmunes", por lo que no procede ninguna 
acusación en su contra por la expresión de sus ideas y opinioiies. lo 
cual constituye el núcleo de la denominada inmunidad parlamentaria. 
En materia criminal, los diputados y senadores tainpoco pueden 
ser detenidos, presos o juzgados sin que antes se declare por el con- 
greso que "hay lugar a fomación de causa", es decir, se declare la 
procedencia de una a~usación.~" 

Los representantes ante el Congreso del Estado no gozaban 
propiamente de un salario mensual, sino de viáticos y "dietas"; es decic 
emolumentos para transportarse a la capital del Estado y pagos diarios 
por el desempeño de sus funciones, " sólo por el tiempo que durasen 
las sesiones, que no serían más de noventa, según el artículo 48 de la 
propia Constitución. El gobernador, sin embargo, podría decidir 

'"En la actualidad se discute si un diputado o senador puede hei "inrcstig~do" 
iienalmentc. sobre todosi lspr~cunicii>n de jiisticiafue reparc&a de la adminibtrución 
de justicia a parrir de la reforma de mayo de 1900. por Iri que téciiiciirnente l a  
aver¡giiación piwia no constituye parte del juicio penal, hasta la etdpa de la COI%- 

signación; dc tal suerte que en 1526. cuando lainvestigación eid llevada a cabo por 
un juez instmctor, el diputado o scnaddor no podía pues ser investigado. ya que 
dicha fase era parte del juzgamientu. 

"' A partir del siglo XI1I. la palabra lalina dineta se comenzii a utilizar para 
denarniwsr n la renibución de los miembros de une asamblea por cada <i(a trabajado. 
No deja de mostrar esta palahra el original significado de los nipresentantes como 
delegatarios o mandatarios de una o un gmpo dc personas que financiaban su 
comisión para que los reprsentara ante un órgano de autoridad. Dicciotinrio iirii- 

versal de términos pnrlarnenrsrios. Enciclopedia Parlamentntia. Instituto de Invcs- 
tigmiones Legislativas. 1.- Legislatura. Cámara dc Diputados del Congreso de la 
Unión. 199 ,  pp. 344.345. 
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una pdnoga de un mes más, si así lo aceptasen las dos terceras partes 
de los individuos de ambas cb3aras. De esta maneya, la duración 
promedio de los trabajos del C~>ngmso del Estado senan de trcs a 
cuatro meses por año, lo cual es un tiempo verdaderamente reducido 
para desarrollar las graves obligaciones que la Constitución le impo- 
nía en el artículo 24. No nos extraña, por lo tanto, el fracaso de las 
Asambleas Legislativas del siglo XIX para poder aprobar los códigos 
y leyes m& importantes tanto en los Estados como en el ámbito federal, 
dada la angustiosa cortedad en el tiempo de sus deliberaciones. 

El sistema federal contemplado en la Constitución de Durango 
fue pieno, ya que no sólo previó que el Congreso del Estado intro- 
dujera iniciativas de leyes federales e incluso refomai a la Constitución 
Federal?' sino que permitió, en un singular espíritu de colabora- 
ción federalista, que las Legislaturas dc los demás Estados pudieran 
iniciar ante el Coiignso de Duraiigo iniciativas de ley para el Estado 
(Artículo 51, fracción 2'.). Esta facultad de iniciar leyes pudiera 
llamar la atención en la actualidad, pero todavía algunas Constitn- 
ciones recientes contenían una disposición similar, como la de 
Verncmz de 1917, cuya disposición sobre este particular estuvo 
vigente hasta el año 2OOO."' 

El gobernador tuvo la oportunidad del denominado "veto de 
bolsillo", contemplado según el &'culo 56 de la Constitución, ya que 
podía hacer observaciones a los proyectos de ley aprohados por el 
C o n ~ s o ,  pero tenía un plazo de diez días, durante los cuales, si las 
escasas sesiones de 1aAsambfea Legislativa se hubiesen suspendido 
o cerrado, la promulgación quedaba suspendida hasta que se 
conocieran sus observaciones en el primer día hábil de las siguientes 
sesioiies, que incluso podían ser al siguiente año. En otra circuns- 

"Como el decreto 216 del 19 de noviembre de 1829 del Congreso del Estado de 
Duiango ante el Congiesa de l a  Unión, para dividir en dos al Estado de Occidcnie. en 
los actuales Estados de Sonora y Sinaloa, como sucedió finalmente el 13 de octubre 
de 1830. Manuel Gonrález Oropeza. "Comentario al artículo 43 dc la Constitución 
Fedcraf'. Coa~rituiión Politicn de los Estada mida Mexicanos. Cornemindn. 
Tomo 1. Décima Edición. Editorial Poda.  UNAM. México 1997, pp. 520 

"El artículo 70 fracción 1 de la Constituci<in de Veracmr, vigente hartael 3 de 
febrero de 20W. expresaba: Son iniciativas de ley o decreto: 1. Las proposiciones 
que dirigen a la Legislamra, el Gobernador del Estado, larlrgülan<ras de otms Btdos,  
de la Federacibn y el Tribunal Superior de Justicia. Esta apertura en la iniciativa de 
leyes dehicra de volver no sólo en el entorno duranguense, sino también en toda el 
paic, pues la ciencia de la legislación sc beneficia de las  iniciativa^ de todos los 
Sectores. 
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tancia, si el gobernador aprobaba y promulgaba el proyecto enviado 
por el Congreso, tendría que publicar el texto correspondiente a los 
tms días de recibido (Artículo 63). 

No obstante, la primera disposición comentada tenía la ventaja 
de iesponcr una promulgación de la ley de manera automática, si 
pasados los diez días no hubiese ninguna respuesta de parte del 
gobernador. La falta de promulgación y publicación de la ley, pro- 
ducía una responsabilidad por parte del gobernador, pues la Consri- 
tución era clara respecto de sus obligaciones en esta materia. Las 
observaciones del gobernador no contenían una votación especial 
en el Congreso, perola Corrstimción especificó quelos proyectos dese- 
chados en una de las Cámaras, tenían la estricta votsción de dos 
tercios de los individuos presentes para superar ese desechamiento, 
no sólo en la Cámara que lo originaba, sino también en la Cámara 
qiie lo babía aprobado (artículo 57). 

Desde este primer texto constitacional se previó el principio 
de autoridad formal de la ley, proveniente de IaConstitución de Cádiz 
y de la Constitución de 1824, en los siguientes términos: 

Para interpretar, modificar o variar las leyes o dccretos, se 
necesitan los propios requisitos que para su formación. 
(Artículo 60). 

Este principio, que subsiste hasta nuestros días, es de la mayor 
importancia para comprender la refonnabilidad de las Leyes locales 
por leyes o ilornias de ámbito federal e internacional. 

Los asuntos graves guberndtivos tenían que ser consultados 
obligatoriamente por ei Gobernador ante el Consejo de Gobierno. 
(Artículo 80, fracción 3:) Este órgano había surgido como solución 
ante el empate de los argumentos ofrecidos en torno a la integra- 
ción colegiada o unitaria del Poder Ejecutivo. En el Congreso Consti- 
tuyente Federal Miguel Ramos Arizpe solucionó el empate al sugerir 
que el titular del Poder Ejecuiivo se vería acotado por un Consejo de 
Gobierno colegiado, al cual tendría que consultar obligatoriamei~te 
el Presidente, y mí su voluntad no seria unilateral ni definitiva en los 
asuntos del gobierno. El Consejo de Gobierno propuesto, y final- 
mente aprobado en la Constinición Federal de 1824, según hemos 
descrito, estada integrado por un senador de cada Estado, por lo que 
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después se transformaría en comisión permanente, y duraría por 
cerca de treinta años (1824.1853). De la misma manera, la primera 
Constitución de Durango recogió la integración de un Consejo de 
Gobierno, presidido por el Vicc-gobemadar e integrado por cuatro 
senadores del Estado, "los más antiguos" (Artículo 82). 

Además de servir como consejero del gobernador, cste irite- 
resante órgano de gobicrno cumplía funciones de proveedor de los 
empleos del Poder Ejecutivo, designaba al Poder Ejecutivo Colegiado 
en l»s términos explicados con anteriorkiad y, quizá lo más impor- 
tante, cuidaba "de la observancia de la Constitución y leyes del 
Estado", investigando las infracciones y las posibles responsabi- 
lidades políticas, para consignarlos al Congreso del E~tado, el cual 
sería la instancia para determinar, en definitiva, a los respoiisables. 
Este control político de la constitucionalidad, ligado al régimen de 
responsabilidad política de las autoridades, fue el primer control que 
se ensayó en Durango y en nuestro país, con un éxito documentado 
en el libro de Actas del Consejo de Gobierno del Gobierno General, 
único que se conoce en el año de 1845. 

La administración pública estaría a cargo de un único secre- 
tario universal del despacho, el cual seríadesignado por elgobernado 
a propuesta en tema del Consejo de Gobierno, y supervisado por cl 
Congreso del Estado. Su refrel~do hacia los actos del gobernador, como 
las órdenes y providencias, tendría que cuidar de la observancia de la 
Constitución y de las leyes estatales, y de tal función se derivaba 
una posible responsabilidad si algunos de esos actos contraviniesen 
las normas "sin que le sirva de excusa (el) hab&rselo mandado e1 
gobernador" (Artículo 87). 

Esta Constitución de 1826 enfatizó la relevancia política del 
Co~igreso. el poder popular por anto~~omasia. Las creencias religiosas 
apoyaban el buen desempeño del Poder Legislativo tal como se des- 
prende del cnrioso decreto 107 del 5 de scptiembre de 1827,que ordenó 
lacelebraciónderresmisasen laCat&ddeDnrango y enlos conventos 
"implorando el acierto en las deliberaciones del Congreso". 

La responsabilidad de los integrantes del Congreso, bien 
diputado o senador, era considerada de tal importanciaque el decreto 
109 del 20 de septiembre del mismo año de 1827, declaraba "indigno 
de la confianza pública" al iiidividno del Congrcso que se resistiere 
a asistir a las sesiones de su Cámara despuCs de haber sido llamado 



por tres vcces, por lo que se le suspendería en sus derechos políticos 
durante el tiempo de duración de tres Legislatwas. 

En 28 de enero de 1828 quedaron integrados como miembros 
del Consejo de Gobierno los senadores Juan José Valenzucla, José 
Loreto Barraza y José Matos. 

Los cargos de elección popular eran irrenunciables, tal como 
lo constató el segundo gobcmador del Estado, Francisco Elorriaga, 
cuando el 18 de agosto de 1829 se le negó la aceptación de su 
renuncia. Dicho gobernador no fue sustituido sino hasta el 4 de marzo 
de. 1830 por Juan Antonio Pescador. 

La importante milicia cívica del Estado fue tempranamente 
regulada el 27 de agosto de 1829 a través del decreto 204, que lo fue 
para el Reglamento de la milicia cívica, reglamentaria a su vez 
del decreto del Coiigreso General de 29 de diciembre de 1827." 
Dicho decreto deteminó el régimen de lamilicia cívica, lacual estaba 
sujeta a los gobernadores de los Estados y al Presidente de la Repú- 
blica. Para la atención de la milicia. cívica habríaun inspector general 
en cada Estado. La integración de dichas milicias, así como su orga- 
irización y número estarían reguladas por las Legisfatuturas de cada 
Estado, excepto en el caso de los territorios y distrito federales, cuya 
regulación la haría el propio Congreso General. La instrucción de 
la milicia cívica se haría en los Estados de acncrdo "a la táctica que 
observe la milicia pcnnanente" (Ejército Federal); de ahí que en 1885 
el general Bernardo Reyes propusiera que los milicianos de cada 
Estado recibieran insinicción militar en un servicio militar obliga- 
torio. Las amas que necesitasen las milicias cívicas de cada Estado 
serían proporcionadas por la Federación. con la custodia g mante- 
nimiento de las mismas por parte de cada Estado. En todo caso. el 
Estado debería regular el número de ciudadanos integrantes de su 
milicia cívica en un mínimo equivalente al 1% de su población. 

El nniculo 31 de dicho decreto general ordenó que: "Las Legislaturas pmce- 
derán a reglamentar la milicia cívica cn sus respectivos tetritorios. con amglo a Ins 
bases establecidas por esta ley". Colreeióri de los 1,ryes y Decretos expedidos por 
e1 Sepuitdo, Tprcem g C~carro Congre.co Constitucionales del Estado Libre r Sobe- 
rano de nlrrnngo. DeFde 14 de Septienibm de 1827 hasta 11 de febrero de 1833. 
Compmnde también las Iqves y decrervs que se han declarado sribsistenres de iris 
Legisluturas que existieron en tosaños de 30y 31. Volumen 34 Victdade Durango. 
1833. Imprenta del Estado a cargo de Manuel Gonráler, pp. 52. 
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Una de las pocas ocasiones en que se movilizó la milicia cívica del 
Estado fue el 1". de octubre de 1832, cuando mediante decreto número 
288, se dictaron medidas para repeler las fuerzas del Estado de 
Chihuahua, por haberse adherido al Plan Revolucionario de Jalisco. 

La legislación estatal en Durango comenzó a recibir atención 
en su codificación y sistematización a partir del decreto 320, del 9 de 
febrero de 1833, que ordenó que a la terminación de cada Legislatura 
del Congreso, el gobierno del Estado mandara publicar unacolección 
impresa de todas sus leyes y decretos. 

La facultad interpretativa ejercida por el Congreso del Estado 
no fue abundante en esta primera etapa, pero sí muy significativa, 
pues se entendió no sólo respecto a las leyes que emitía el Congreso 
ordinario, sino incluso respecto de la propia Constitución del Estado; 
seguramente derivado de su obligación de velar por el cumplimiento 
de la Constitución del Estado y de su facultad para interpretar leyes, 
el Congreso del Estado asumió la función de intérprete de la Cons- 
titución local, según se observa a través del decreto número 236 del 
10 de mayo de 1830, mediante el cual "se aclara la inteligencia 
del artículo 41 de la Constitución del Estado", respecto a las 
pensiones y empleos del Estado, manifestando que éstos son los que 
el gobierno puede conferir por sí, con aprobación del Senado o a 
propuesta en terna por el Consejo de Gobierno. 

Todavía hacia 1832, el Senado del Estado se mostraba activo 
y se renovaba con José María Hernández, Loreto Barraza, Juan 
Francisco Sañudo y Martín Rosas, siendo suplentes Secundino Torres 
e Ignacio Leyva. 

Se conservan las Actas del Senado en Durango de la sesión 
del 18 de junio de 1828 al 22 de octubre de 1830 en dos Libms. Sus 
funciones son fundamentalmente de cáinara colegislddora. En ewas 
sesiones aparecen como senadores Mena, Matos, Valenzuela, Banaza. 
La Hoya y Hernández,. Las primeras discusiones versan sobre los 
reemplazos o contingente de sangre que el Estado debía cubrir al 
Ejército Mexicano y sobre la idoneidad de los vagos declarados en 
el Estado para cubrir tales reemplazos. Posteriormente, en 1829, se 
unieron los senadores Mendarosqueta, Gallegos y Cafiedo. Hacia 
1830 fungen también como senadores Felipe Cano, José Leonardo 
Flores y Angel José Bemal, quienes ya firrnan a1 calce cada Acta 
levantada. 
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El Senado en Puebla 

Puebla muestra el  ejemplo más tardío de un Senado eii e1 país. 
El Senado poblano fue incluso el único Senado operante en 
México, en una etapa en que ni siquiera había Senado en el 
Congreso de la Unión. Se  estableció mediante las reformas cons- 
titucionales de 1871, emprendidas por los diputados al Congreso 
del Estado Ignacio Gómez Gil, Esteban Lamadrid y Joaquín 
García Villalba mediante iniciativa presentada el  18 de noviem- 
bre de 1870. La motivación que tuvieron fue el gran ausentismo 
que se notaba en la Cimara de Diputados, lo que provocaba que 
las leyes se votaran coi1 el  voto de cinco diputados presentes, lo 
cual era muy delicado, ya que los asuntos públicos podían 
decidirse por la mayoría accidental de un diputado influyente 
pero carente de  razón. De la misma manera, los diputados 
consideraron que la supremacía congresional generaría un 
régimen de dictadura. En la exposición de su inicativa se lee lo 
siguiente: 

Natural es que en los Estados se proponga la modificación 
de la potestad dc las dictddurai parlamentarias constituidas en 
los congresos particulares, buenas para tiempos en que era 
necesario llevar a término reformas cuya realización debía 
encontrar gmndes resistencias. 
Los suscxitos proponen al congreso, se enmiende y adicione 
la constitución del Estado conforme a estas idea?: 
¡.Que el Poder Legislativo se divida en dos cámaras, la del 
Senado y la de representantes o diputados. 
2.Que se aumentc del número de los diputados, a razón de 
uno por cada treinta mil habitantes. 
3.Que cuandoel gobierno haga observaciones a alguna ley. 
antes de que se publique, se requieran los dos tercios de 
votos de los diputados y senadores presentes para insistir 
en su publicación. 
4.Que se reduzca el núinem de Secretarías y se ptoceda a 
nueva división teriitorial. 
Estas enmiendas y adiciones son la única defensa posible 
contra los arranques de una asamblea política, apasionada 
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o poco reflexiva, y tas influencias perniciosas de los 
gobiernos (...)'i 

La existencia de Legislaturas estatales con un Senado en los 
Estados Unidos pesó en la opinión de los autores de la iniciativa, 
así como en la del Gobernador <let Estado, Ignacio Romero Vargas. 
Estados como Nueva York, Pennsylvania, Virginia y Carolina del Sur 
fueron modelo para la iniciativa. La iniciativa fue aprobada el 5 de 
diciembre de 1870 y publicada diez días después. Dichas reforma 
operaron sobre el texto de la Constitución del Estado de 1861. 

El artículo 26 de la Constitución reformada detenninó que la 
duración de los senadores sena de cuatro años' siendo renovados en 
la mitad de su número cada dos años. Para ser senador se requería tener 
veinticinco años y haber ejercido algún cargo público en el Estado 
previamente. En 1871 trabajaron 13 senadores, en contraste con 26 
diputados. 

La primera sesión se verificó el 2 de septiembre de 1871. 
Manuel Herrera (Chiautla y Acatlán) lo presidió en esa ocasió~i y los 
demás senadores fueron: Ignacio Gómez Gil (Teziutlán), Adolfo G. 
Barredo (Tepeaca y Tecamachalco), Santiago Carreto (Atlixco e Izúca 
de Matamoros), José María Sentíes (Tepeji y Tecali), Miguel Serrano 
(Chalchicomula y San Juan de los Llanos), PabloUrrutia (Zacatlán), 
Esteban Lamadrid (Puebla), Pedro Sentíes (Huauchinango), Fernando 
Mendizábal (Huejotzingo y Cholula), Joaquín GarcíaVillalbai6(Teteta 
y Zacapoaxtla), Ignacio García Heras (Tehiiacán) y Pedro Azcué 
(Puebla). 37 

Todos los senadores asistieron al recinto de la Cdmara de 
Diputados para recibir en Asamblea General la protesta de ley. For- 

" Iniciativa suscñtapor los diyufado.s Gámez Gil, Lnmodrid y Jooyuin Gorc(a 
en la Sala de Comisiones del Congrrso del Estodo. Noviembre 18 de :870. El a u t ~  
agradece aAlejandro Divila VddEs, el habeilc facilitulu la copia de este docuniento 
en septiembre de 2W2. 

'"en faileci6 a los pocos dias. 
"Acta de lar sesiones oniinarias y ufraordinariasde 10 Cómora de Senadores 

del Ertado Libre y Sobebpmo de Pueblo. 2'. Período Constitucional. 1871-1872. 
Otms servidores del Senado 10 fueron Antonio Zavala (Oficial Mayor), Di6dorn 
Reyes (Oñcid encargado del ardiiuoj, Ios5 L. De Gazáiez (Escribicnte de la.) 
Jesús Reyes (Escribiente de 2'.j, Isaac Hemra (Conseje) y M&o Cort6s (Partero 
y mozo). 
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maron 18 comisiones y las integraron de acuerdo al Reglamento dc la 
Cámara de Diputados, pues en las primeras sesiones carecieron de 
un Reglamento propio. 

A semejanza del Senado en Dumngo, el primer tema a tratarse 
en  el Senado poblano fue el de los reemplazos del Ejército con los 
vagos declarados en el Estado. En la sesión del 25 de septiembre de 
1871, el senador Mendizábal explicó esta situación de la siguiente 
manera: 

Lamento yo cambién ladesgraciade que el Ejército no pueda 
formarsc únicamente de hombres honrados, pero el engan- 
che de éstos no es posible, menos en estos momentos, y 
entre dejar que se tomen en leva a los artesanos laboriosos 
y cargados de familia, y consignar al servicio de las armas a 
los vagos, criminales, que son nocivos a la sociedad, no 
creo pueda haber ~acihciones.'~ 

Con motivo de la discusión de una de las leyes, e l  senador 
Senano manifestó la quintdcsencia del Senado: 

Se ha establecido la división del Poder Legislativo en dos 
cámaras, precisamente para dar mayor amplitud a las discu- 
siones y obtener mejor acierto al resolver los negocios 
públicos." 

Debido a la  cargade trabajo, el Senado acuerda sesionardiaria- 
mente a partir del 14 de septiembre de 1871. Apartir de esta sesión 

- 
"A pesar de que el mículo 30 mstilwional prescribla quc debería haber 

retriamento propio pam cada Cámara; no obstanlc, el senador Barredo sugirió que 
en esa ocasión se aplicase dicho Rcglmento, para no retasar la formación de Iss 
comisiones y, en consecuencia, no se detuviera el trabajo del recién creado Senado. 

De esta manera, el Senado poblano aprobó la ley de vagos del Estado el 25 
de septiembie de 1871. 

'"a discusión se dio con motiva de la presencia de un diputado que asistía ai 
Senado para defender el proyecto de ley aprobado en la Cámara de Diputados, 
ccumda en la sesifin del 12 de septiembre de 1871. Nótese la diferencia respecto 
de este mismo asunto cuando en 1875 se discutió en el Sanadode la República. En la 
sesi6ndel19deoctubrede 1871, se acuerdaporelSenadoe1 siguiente punto: "Cuando 
de una Cámm a otra se pase algún proyecto de ley, decreto o amenlo apmbado se 
acompañarán ufiginales todos los antecedentes que haya sobre el negocio de que 
se mte, y ademss copia en lo conducenle del acta dc la sesión en que se discutió." 
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se rinde al ténnino de cadames un informe de laborcs. ElPresupuesto 
de egresos del Estado se aprobaría por las dos ctínmas y, de los debates 
existentes, el Senado mostró gran sobriedad en la aprobación de sus 
propios sueldos y gastos del Estado. 

El Senado ejerció funciones de control constitucional, y asi, 
en la sesión de1 31 de octubre de 1872, declaró constitucioisal la ley 
del 15 de julio de 1871 sobre casación. 

El Senado reacciona a la resolución del Amparo Morelos en 
que la Suprema Corte fijó ta tesis de incompetencia de origen y en la 
sesión de1 25 de m o  de 1875 se somete aconsideración del Senado 
el siguiente punto de acuerdo: 

La justicia federal en los amparos que se interpongan por 
violación de la garantía contenida en el artículo 16 de fa 
Constitución, no puede examinarlalegitimi<lad de las auto- 
ridades. Las sentencias en que el amparo se conceda por 
incompetencia fundada en la falta de legitimidad no son 
obligatorias, debicndo denegar el Ejecutivo los auxilios que 
se le pidan para su cumplimiento."' 

El buen desempeño del Senado poblano no coiitó para su 
desap'mici6n por el brutal decreto del 29 de noviembre de 1876, por 
el cual Porfino Díaz cesó a todos los poderes en los Estados que 
habían funcionado hasta el 17 de nov~embre del mismo año, por lo 
que el nuevo gobernador del Estado, José María Coutolenc, clausuró 
el 31 de octubre de 1876 las sesiones del último Senado estatal. 

Que el Presupuesto de Egresos y los lkatados Internacionales 
sean competencia de una ley del Congreso 

La aprobación del Presupuesto y de los Tratados Internacionales se 
efectúa mediante sendos decretos correspondientes a distintas Cá- 
maras del Congreso de la Unión, en uso de facultades exclusi\~as 
otorgadas constitucionalmente. No están en consecnencia sometidos 
al proceso ordinario de aprobación de leyes aque se refiere el actual 
anículo 72 constitucional, sino que corresponde a la Cámara de 

'' Actas de las sesiones ordinort~s y exiraordinarias de In Cárnaru de 
Senadores. 1875. Foja 7. 
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Diputados cn el primer caso, o al Senado en el segundo, aprobar por 
sí mismos tan importantes normas. 

Trathdose del Presupuesto de Egresos no se comprende 
cabaímente por qué la Ley de Ingresos, que es consecuencia del 
Presupuesto y está íntimamente ligada al Presupuesto, se aprueba 
siguiendo el proceso legislativo por ambas Cámaras del Congreso y 
no así el factor causal de diclia ley, que es el decreto del Presupuesto. 

De la misma manera, si la necesaxia compatibilidad entre 
Tratados Internacionales y la legislación nacional se ha impuesto no 
sólo por la utilidad de que no haya contradicciones entre ambas, 
sino porque la Suprema Corte ha enfatizado la jerarquía de los Tra- 
tados Internacionales frente a dichas leyes, en la tesis aislada 
LXXVIJl99; resulta que para evitar el escollo que representa elprin- 
cipio de autoridad formal de la ley, previsto en el inciso t) del mismo 
artículo 72 constitucional, toda ley que se vea modificada por un 
Tratado requiere de la expedición de otra ley que la modifique en 
consonanciacon el Tratado, pues la norma de Derecho Internacional 
no sigue el mismo procedimiento de creación que la ley nacional, por 
lo que para acatar la disposición cc,nstitucionnl referida debe expe- 
dirse por cada Tratado una ley de implementación por el Congreso 
de la Unión, para que involucre a ambas Cimaras y así el Tratado 
sea implementado mediante una ley, precisamente fa  sugerencia de 
JosC Diego Fernández en 1914." 

La función de investigación de la 
Suprema Corte en materia electoral 

La integración de la prVnera legislatura de la Revolución Mexicana, fa 
XXVI Legislatura, que fuera motivo de orgullo, pues era producto 
de las primeras elecciones libres después del Porfmato, tuvo un co- 
mienzo tornientoso, ya que la revisión de las 243 credenciales por la 
Asambtealaconvirti6 en anárquica, donde los alegatos de fraudes elec- 

" El jurisra seguramente estuvo familiaizado con el sistema de !los Estu<ios 
Unidos dondc desde 1829, el juez Jahn Marsliail, impinntó este principio en el 
caso de F'oster vs. Neilson 27 US 2.53 (1829) pm e! cual, la mayaia de los Tiai~dos 
firmados por Estados Unidos son considerados "hetemaplicativos". es decir. son 
pactos entre naciones que requieren de leyes quc los implemrnten para su validez 
al int& de cse p&. 
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torales y de eleinentos reaccionarios persiguieron a candidatos electos 
que después fueran rechazados. 

Esta Legislatura fue la pf mera que exigió el requisito de resi- 
dencia en el distrito donde fuera electo, fijado por primera vez en la 
Ley Electoral de 1911. Este requisito generó al principio grandes 
debates y cl cclo por cuidar que el presunto diputado fuese no sólo 
residente, sino originario del distrito que representaba, llegó incluso 
a provocar perturbación cn la asamblea. Como ejen~plo se dio el 
caso de José Castetlot a quien se le recriminó no haber nacido en 
Zongolica, Veracruz." 

El apasionamiento de este nuevo requisito no evitó que mu- 
chos diputados representaran distritos donde se enconh.abati resi- 
diendo, más que en aquellos donde habían nacido. Por ejemplo, Luis 
Cabrera fue diputado por el Distrito Federal, aunque uació en 
Zacatlan, Puebla. En este sentido, el giro de las discusiones descubrió 
que en la calificación de las elecciones verificadas el 30 de junio & 
1912, se requería desplegar la función de un tribunal de justicia y no 
de una comisión política. En las palabras de Pablo Lozada: 

Señores diputados, cuando los parlamentarios se reúnen 
para juzgar de las credenciales, ejercitan, como anoche dije, 
funciones de alto Tribunal de Justicia. Yo vengo a pediros 
aquí, no un juicio; vengo a pediros justicia, exijo que mi 
credencial sea juzgada sin interés político; al modo que la 
Suprema Corte de Justicia tiene obligación de conceder 
ampm sca cuai fuera el credo político del que lo pide." 

Pero aun el requisito de residencia y no de oriunde7, fue 
también objeto de varios debates. La credencial de Francisco 
Modesto de Olagiifbel, por el Esiado de México, se aprobó a pesar de 
que su residencia estaba en el Distrrto Federal. Su defensor, el 
polémico y gran orador Jesús Urueta, argumentó que había casos 
como los de Olaguíbel, donde incluso la residencia se podía pasar 
poralto, yaque toda su familia había sido benemérita en elEstado y que 

" Diego Arenas Gr6mán. Hisroño de la Cámara de Diputados de fa XY1'f 
Lepiriarura Federal. lnslituto de Esludios sobre la Revolución Mexicana. Tomo 1. 
México. 1961, p. 112. 

"Arenas ~ u m a n .  Op ulr. cit, p. 342. 
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tal aIcurnia debería respetarse inás que las pequeñas argucias 
que Iian efectuado otros diputados, comprando expresamente dgu- 
nas casas en los distritos de su elección, para cumplir con el requisito 
de residencia o vecindad. Urueta se refiere aManuel Calero, Manuel 
Vidal y mor y Pascml García como ejemplos de esta argucia. 

Todos eslos antecedentes son relevantes ya que José Diego 
Femández Iiie integrante de esta Legislatura como senador y pre- 
senció estos debates, como el que seguramente fijó su propuesta 
para que el Poder Judicial investigara los dudosos títulos de resi- 
dencia que ponían en duda una elección. De esta manera, como ya 
se mencionó en una nota u pie de página, el 6 de mayo de 1913 el 
diputado Estrada impugnó la credencial de Francisco Canale, 
originario de Sinaloa, pero presunto diputado por el Estado de 
Morelos. Canale sostenía su residencia atxavés de un contrato privado 
de compraventa. Ante la duda de la validez y eficacia del título 
privado de compraventa sobre una casa ubicada en la ciudad de 
Cuemavaca, Armando Ostos, diputado y abogado brillante, propuso 
que.laAsamble,anolenegaralavdidez sino hastaque "una ejecutoria 
de un tribunal no lo declare inválido". Ante esta referencia, Estrada 
presentó la siguiente iroción: 

Me bastan estas consideraciones; pero yo protesto que el 
juzgado de distrito demosharaque el señ<rr Canale noestuvo 
presente en Cuemavac;~ en la fechaen que aparece extendido 
este documento. Fundo ini moción susyensiva en esta otra: 
Que deseo que la Chiara consigne este asunto a la autoridad 
judicial que corresponde y que este asunto no se siga 
discutiendo. ni se vote hasta que el juez de distrito declare 
que este iíiulo de propiedad, para acreditar e1 domicilio o 
la propiedad, es o no válido." 

Estas son algunas explicaciones de una parte de las interesantes 
propuestas de José Diego Fernández, las cuales lo convierten en un 
personaje de gran influencia cn el constitucionalismo mexicano, 
rescatado ahora por esta publicación de la Suprema Corte de Justicia 
para el bien de la cultura jurídica del país. 

" Goni&ler Oropeza. Op. ulr cit. p. 101 
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